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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2019-00078-00Alu 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE NORA PATRICIA LOPEZ PADILLA 

DEMANDADO LINEY MARGOTH LOPEZ MADERA 

 

En memorial allegado por la doctora Ana Rubis Román López, actuando en condición de apoderada 

judicial de la parte actora, solicita se declare terminado el presente proceso por pago total de la 

obligación, se expidan los respectivos oficios de desembargo para las distintas entidades bancarias y 

finalmente se archive el proceso teniendo en cuenta que la ejecutada canceló la totalidad de la 

obligación a la señora NORA PATRICIA LOPEZ PADILLA. Esta solicitud es coadyuvada por la 

ejecutante.  

 

Se advierte la procedencia de la solicitud elevada de conformidad con el artículo 461 del Código 

General del Proceso. Como consecuencia, se accederá a ello ordenándose la terminación y archivo 

del proceso con el respectivo levantamiento de medidas cautelares decretadas por no existir embargo 

de remanentes. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECRETESE la terminación del proceso por pago total de la obligación aquí ejecutada.  

 

SEGUNDO. LEVANTENSE las medidas cautelares decretadas en este proceso por no existir 

embargo de remanentes. Por secretaría, ofíciese.  

 

TERCERO. Sin condena en costas. 

 

CUARTO: ARCHIVESE el expediente dejando las constancias del caso.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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